
Municipalidad de Villa Alegre  
Departamento de Educación  
Esc. Alcalde José Palma Fernández 

  
 
 

 ACTA TERCERA SESION DEL CONSEJO ESCOLAR   
 
 

En Villa Alegre, con fecha de 12 de octubre de 2023, siendo 9:45 horas. De acuerdo a lo establecido 

en el calendario de reuniones, se reúne el consejo Escolar de la Escuela, Alcalde José Palma 

Fernández, de la comuna de Villa Alegre, de la Región del Maule, en depencias del establecimiento, 

ubicado en Camino Publico San Javier, con la asistencia de las siguientes personas: 

Sostenedor o su representante  Sr. Enrique Araya Gaete  

Director  Sr. Carlos Valdés soto  

Representantes de los Asistentes  Sr. Carlos Julio Sepúlveda  

Presidenta del Centro de Estudiantes  Srta. Noelia Soto Vidal  

Coordinadora Académica  Carolina Castro Fuentes  

Inspector General  Juan Carlos Jaime  

 Psicólogo – Encargado convivencia escolar Víctor Castillo  

 

Se excusa de asistir el representante de los docentes don Esteban Vásquez y Presidenta del Centro 

General De padres y apoderados Sra. Evelyn Aguilar. 

 

Tabla  

1. Saludo de bienvenida  

2. Lectura acta anterior  

3. Palabras e informe del sostenedor sr. Enrique Araya Gaete  

4. UTP 

5. Convivencia escolar  

6. Cuenta de la gestión de inspectoría  

7. Cuenta de los representantes de los padres y apoderados, asistentes y estudiantes 

8. Varios  

 



 

1. Se inicia la sesión con el saludo del director, quien da la bienvenida a todos los participantes. 

2. El sr. Juan Carlos Jaime da lectura del acta anterior, en cuanto a las objeciones al acta don 

Víctor Castillo solicita aclarar la situación de atención de fonoaudióloga que en el acta 

aparece de 1° a 4° y que en realidad es de pre kínder a 4°, se solicita incorporar la fecha de 

revisión del reglamento interno de convivencia que quedo fijado para el 16 de noviembre y 

que no aparece incorporada en el acta la que es aprobada  

3. Se da la palabra a don enrique Araya Gaete jefe del Departamento de Educación Municipal 

y sostenedor, quien saluda a todos los presentes y entrega el informe de recursos a la fecha 

 

Subvención PIE: 

 Saldo año 2022    $9  

Transferencias a la fecha  $70.368.065 

Total a la Fecha    $70.368.074  

Gasto en personal   $68.357.117 

Saldo a la fecha    $2.010.957  

 

 

Subvención ley SEP 

 

Saldo año 2022    $26.465.256 

Transferencias a la fecha  $102.002.368 

Total      $128.467.624 

Personal     $46.260.287 

Funcionamiento    $17.937.013 

Total a la fecha    $70.064.516 

Diferencia     $58.403.108 

 
 

Subvención Mantenimientos  

 
Total      $15.263.824 
Gastos      $1.231.202 
Saldo      $14.032.622 

 

 

Don Enrique Manifiesta que actualmente la escuela ha presentado una diferencia positiva de enero 

a septiembre de 2023 y hace entrega de documento a director. 

Se habla del cambio del día del profesor y da la explicación de el porque se cambia de viernes para 

el lunes  



Fijan la fecha para nueva sesión de consejo escolar que se realizará jueves 16 de noviembre   donde 

don enrique Araya indica que en la reunión de análisis del reglamento interno de convivencia será 

representado por Daniela Martínez. 

También agradase por el tiempo y preparación del numero artístico que no se pudo realizar en el 

desfile del 18 de septiembre por lo que solicita que para aprovechar los recursos invertidos la 

escuela se haga cargo del acto de inicio del año escolar 2024. 

 

4.   La Sra. Carolina coordinadora técnica de la escuela da a conocer el trabajo y las practicas 

que se está realizando y falencias para seguir realizando cambios. También comenta que a 

la fecha ya no existen niños no lectores por lo que se ha visto avances. 

Se está reformulando el PEI, realizando un trabajo de los sellos con toda la unidad educativa 

entrega de cronograma de trabajo y sus análisis. 

El Consejo Escolar aprueba las dimensiones más botadas y serán los profesores en reflexión 

docente los encargados de formular el sello del establecimiento. 

 

 

5. Convivencia escolar  

Don Víctor Castillo ,Psicólogo, asume la coordinación de convivencia escolar desde el 1 de 

septiembre de 2023. Comenta estar aplicando tallares del plan de sexualidad, prevención 

del suicidio a niños de 2 ciclo. También en conjunto con asistente social Juan Reyes trabajan 

las inasistencias para tratar de mejorar en beneficio de los estudiantes. 

 

6. Inspectoría General  
Don Juan Carlos Jaime indica que aún falta reconocer y destacar la función del inspector 

general ya que la comunidad educativa aún no se acostumbra a esa situación y se 

encuentran en proceso de ir aclarando sus funciones. 

 Infraestructura:  estamos tratando de hacer funcionar el sistema de riego  

Se gestionó incorporar el maicillo y este ya se realizó esta se ve reflejado en los pasillos 

porque el aseo fue altamente beneficiado. También destaca la colaboración del centro 

general de padres donde don enrique Araya deja sus felicitaciones. 

Destaca a los apoderados, papás de Noelia por siempre tener disposición para el colegio. 

 Se está gestionando las pinturas de las salas con el centro general de padres donde don Enrique 

sugiere que el psicólogo elija los colores.  

Trabajos pendientes: enderezar la reja, Sacar ramas 

En cuanto a la disciplina se están aplicando las sanciones que corresponden dentro del reglamento 

interno, pero generalmente comenta que la disciplina es buena ya que no hay grandes problemas 

hemos tenido algunas situaciones y se han realizado las denuncias correspondientes. Y comenta 

estar en una campaña para que se realicen los 90 mnts de clases empezando con la modificación de 



horario de tercera colación y modificación del furgón 1° vuelta para así cumplir con las horas reales 

de clases.  

Reglamento interno  

Está en modificación ya que se tuvo que incorporar inspectoría general ya que no es un cambio 

menor. 

Asistentes de la educación solicitan reunión para no realizar patio donde don juan Carlos dice que 

la función del inspector no es hacer patio, aunque él lo realice.  don Enrique comenta que las 

asistentes tienen contratos de aula y patio   y que no son asistentes del profesor. También sugiere 

la reducción de horas para aquellos que no deseen realizar alguna función específica como hacer 

patio. 

7. Centro de padres y apoderados  

Lectura de informe de gastos por el director ya que la presidenta del centro general de padres no 

pudo asistir a este consejo donde indica los saldos  

SALDO RIFA    $63.510 

JEANS DAY APODERADOS  $18.020 

JEANS DAY ALUMNOS   $9.800 

TOTAL DINERO EN CAJA  $91.330 

Cuotas anuales de forma voluntaria donde director solicita por parte del centro general instalación 

de cámaras  

Noelia la alumna presidenta del centro general de alumnos indica que por ahora no hay nada que 

informar ni solicitar. 

 

8. Varios  

Aclaran que el furgón escolar estará hasta que los niños estén en clases.  

Techo de kínder donde don Enrique dice que es fundamental para la jornada escolar completa donde 

indica volver a solicitar dicho techo.  

También mencionan sobre acceso a la piscina municipal donde señalan que Villa Alegre no cuenta 

con piscina municipal hasta el momento. 

Para proyectos externos puede postular el Centro General de padres a través de personalidad 

jurídica. 

Pedir conteiner para sala a través de PME para darles espacios adecuados a los niños. 

Se termina la sesión del consejo escolar a las 12:45 horas 


